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""Jtarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
,ierechos arancelarios, según el sistema'a que se acoja el interesado,
105,26 kilogramos de la citada materia prima.

Se consideran pérdidas el 5 por 100, en concepto exclusivo de
mermas.

e) Por cada 100 kilogramos de polipropileno (mercancía 4)
realmente contenido en el producto 111 que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de
la citada materia prima. .

Se consideran pérdidas el 5 por 100, en concepto éxciusivo de
mermas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula.
res, formas de presentación), dimen'siones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en
cualquier ciso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas, o que, en su compensación,se
fmporten posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones Que es~ime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de. Aduanas, pueda autorizar la
correSpOndiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a.partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquelJos con los "Que España mantiene relaciones comerciales
normales.. . " " . _

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales.
o su moneda de pago sea convertible, 'pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del· territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumi'lirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
Para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apart;ado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno-de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladis, en todo o en parte. sin'
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

" Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondi~nte licencia de .eXJ?Ortación, en los otro~ dos
sistemas. En todo caso, deberán mdIcarse en las correspondIentes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importáción como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
mndo la disposición por la que se-le otorgó el mismo.

Noveno.-Las· mercancías importadas en régimen de trático de
perfeccionamiento activo, así como los productos ~rminados

·exportables, quedaránsom:etidos al régimen fiscal .de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado deseleél 7 de mayo de 1985, para los proc:!uC\os Iy 11, Y
3 de julio de 1985, para el producto, 11I, basta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podran acogerse
también a los beneficios e:orrespondientes, siempre Que se hayan
'hecho constar en la licencia de exportación y en la ~stante
documentación aduanera d,e despacho la rt~erencia de .estar en

trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos señalados
en: el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorización. se regirá en todo aquello relatIvo
a tráfico de perfeccionamiento 'y Que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del'Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado»'número 282).
Orden del Mínísterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Minísterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~(Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la- presente Orden se considera cóntinua~
ción del Que ttnía la firma «Jaco, Sociedad Anónima», según Orden
de 21 de mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26. de
junio), a efectos de la mención que en las licencias de expo~clón
y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del cltado
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Esta Orden sustituye y deroga la Orden de 21 de
mayo de 1'985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26 de junio).

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. '
Dios Juarde a V. I. muchos años... .
Madnd, 2 de noviembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

itmo. Sr. Director general de Exportación.

25001 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Telma·}Jateli, Sociedad AnO.
nima)) el régimen de tráfico. de perfeccionamiento
activo para la importación de barras y chapas de
acero, hilo de aluminio y la exportación de frenos
electricos para vehículos industriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe. 
diente promovido por la Empresa 4<Telma·Mateli, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de barras y chapas de acero, hilo de
alumimo y la exportación de frenos eléctricos para vehículos
industriales, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Gene~l de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se .autoriza el régimen de -tráfico de perfecciona
miento activQ'a la firma «Telma-Mateli, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera lrún, kilómetro 6, Arre (Navarra), y NIF
A·31·027428. ,

Segundo.-Las mercancías a imponar son:

l. Barras redondas de acero aleado. calidad 35 CDj4, según
normas AFNOR, laminadas en caliente, en longitudes diver~s y de
los siguientes diámetros:

1.1 De 60 milímetros de diámetro.
1.2 De 70 milímettos de diámetro.
1.3 De 87 milímetros de diámetro.
1.4 De 95 milímetros de diámetro.
De la P. E. 73.73.39.2.
2. 'Barras redondas de acero no especial, calibradas, calidad

AF 34 (e10), se$Ún normas AFNOR, laminadas o acabadas en frío,
de longitudes dlversa$ y de los siguientes diámetros:

"2.1 De 70 milímetros de diámetro.
2.2 De 80 mjlimelros de dítimetro.

·2.3 De 95 mIlímetros de -diámetro.
2.4 De 100 milimelros de ditimetro.
De la P. E. 73.10.30.6.
3. Chapas de acero no especial, "calidad XC7, según normas

AFblOR, laminadas en frie, de los espesores siguientes:
3.1 oe·4 milímetros.
3.2 De S milímetros.
3.3 De 6 milímetros
De la P. E. 73.13.41.
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4. Chapa~ de acero n_~ especial, calidad .E24: 1, según normas
AFNOR, lammadas en cahente, y de los siguientes espesores:

4.1 De 11 milímetros.
4.2 De 12 milímetros.
4.3 De 14 milímetros.
4.4 ~ De 20 milímetros.
De la P. E. 73.13.19.2.

5. Hilo de aluminio sin alear, esmaltado. con poliéster o
poliesterimida, grado de recubrimiento de 0,1 milímetros, de los
siguientes diámetros:

5.1 De 1,95 mi1ímetro~.
5.2 De 2,17 milímetro$.
5.3 De 2.30 milímetros.
5.4 De 2.40 milímetros.
5.5 De 2,50 milímetros.
De la P. E. 76.02.21. .

Tercero.":'Los productos a exportar son:

1. Frenos electro-magnéticos para camiones y vehiculos induv
triales en general, de los siguientes I'f-lodelos:

1.1 CA-lOO (sin platos).
1.2 CA-135 (sin platos).
1.3 CA-135 (con platos)..
1.4 CA·1605 (con platos).
1.5 CA-200 (sin platos).
1.6 CA-200 (con platos).
1.7 CA-BO (con plalos).
1.8 CA-270 (con platos).
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I.e} CA·300 (con platos).
I. W c;C-250 (sin volantes). ~
De la P. E. 85.D2.30.

Cuano.-A e~ectos contables' se" establecen <los siguientes:

a) Por cada unidad de producto exportado, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, $e$ún el
sistema a que se acojan los interesados: Las cantidades en kilogra·
mas de las mercancías de importanción que se señalan en el cuadro
adjunto, .

b)Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos; los que se indican igualmente en dicho cuadro, Que
serán adeudables:

- Para las mercancías de importaCión números 1, 2 3' Y4 de
la P. E. 73.03.59. ' ,

- Para la mercallCía número 5, de la P. E. 76.01.33.
e) El interesado queda obligado a declarar en la dOcumenta.

ción adu~nera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefltio fiscal asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti~ula.
res, form~s de.presentació~),.-dimensiotres Y" demás características
que las IdentIfiquen y dIstmpn de, otras similares· y que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previ~mente importadas o que en s.ú compensación se impor
ten post~normente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
rea_li~~r, entre eHas la e~tracción de muestras para. su r~visión o
análISIS por el Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.' .

. Mercancías de importación ..
Mercancias I 2 ] ., S -

d,
exportación

Cantidad Subproduc\o Cantidad Subproducto Cantidad Subproducto Cantidad Subproducto Cantidad Subproducto.
- - - - - - - -

Kilogramos Porcentaje Kiiogramos Porcentaje • Kilogramos PorcclHaJc Kilogramm Pon:entaje' Kilogramos Poreentaje

.

1.1 8,9 35 50.6 5 16,5 40 12,8 37 11.8 2,5
(1.1 ) (2.1 ) (3.1) (4.1) (5.1 )

1.2 12 35 66 5 26,4 40 19,7 37 19.6 2,5
(1.2) (2.2) (3.2) . (4.2) (5.2)

1.3 12 35 66 5 26,4 40 19,7 37 19,6 2,5
(1.2) (2.2) (3.2) (4.2) (5.2)

1.4 12 35 66 5 26,4 40 19,7 37 15,7 2,5
(1.2) (2.2) . (3.2) (4.2) (5.3)

1.5 21,6 35 108,5 5 38,3 40 30,5 37 30 2,5
(1.3) (2.3) (3.3) (4.3) (5.4)

1.6 21,6 35 108,5 5 38,3 40 30,5 37 30 2,5
(1.3) (2.3) . (3.3) (4.3) (5.4)

1.7 21,6 35 108,5 • 5 38,3 40 30,5 37 28,3 2,5
(1.3) (2.3) (3.3) (4.3) (5.5)

1.8 21.6 35 127 5 39 40. 38 37 28 2,5
(1.3) (2.4) (3.3) (4.4) . (5.5)

1.9 21,6 35 127 5 39 40 38 37 14 2.5
(U) (2.4) (3.3) (4.4) (5.5)

1.10 20 35 127 5 39 40 38 37 28 2,5
(1.4) (2.4) (3.3) (4.4) (5.5).

Quinto.-Se otorga esta au'torización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de. su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán aquenos
con los, que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exponación"si lo estima oportuno, aulorizar
exportaciones a los demás países. ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranje50;

Séptimo.-EI plazo para' la transformaCión y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ~ños, si

bien paTa optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 ae noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
ln~ .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazó
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre.
de 197·5.

Las cantidades de m.ercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema c:te reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser. acumuladas, en todo o en parte; sin"
más limitación ql1e el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

- En el sistema' de devolución de derechos, .el, plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación p incorporación y exporta
ción de las'. mercancías será de seis ineses. . ' .

Octayo.-La opción del sistemá a elegir se hará en el momentc
de la oresentación' de la corresoondiente declaración o licencia d,
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,m~rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamíento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activ.o, así como los productos tenninados
exportables, ,quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .'

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»' podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
hecho constar 'en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta a\1torización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de 'perfeccionamiento y que no esté corrtemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 165).
Orden de.la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de .febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)., -- ._
Circular de la Dirección General de Aduanas de3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-la Di~ección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicacióñ y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
MadrId, 8 de novie.bre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilé.s-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de ExPortaciÓn.

25002 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Jberyarn, Sociedad Anónimm>,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impmtaci6n áe lana y fibras textiles sintéticaJ y laJ
exportad';" de hilados. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámilel reglamentarios' en el expe
diente promovido por la Empresa «1bervarn. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo ~ra
la importación de lana y fibras textIles sintéticas y la exportacJón
de hilados, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

-Primero.-Se autdriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «1beryarn, Sociedad Anónimalt, con
domicilio en Concentaina (Alicante), Serenes, 3, y número de
Identificación fiscal A.03.128402.

Segundo..-Las_mercancias de importación serán:

1. Lana lavada. P. E. 53.01.20.
2. Fibra textil sintética discontinua acrilica de 2-18 deniers, de

l SO milímetros de longitud de co~e, mate o brillante, en crudo o
tintado.

2.1 En floca, P. E. 56.01.1 5.
2.2 En cahle, P. E. 56.02.15.

Tercero.-Los productos de eXPort3ción serán:
1. Hilados de lana peinada, P. E. 56.07.18.
lI. Hilados de fibras textiles sintéticas acrílicas discontinuas,

sin acondicionar para la venta al por menor, P. E. 56.05.25.

Cuarto.-A efectos contables 'se:: establece:
Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.0 del'Decreto prótotipo 972/1964. de
9 de abril. Por .cada 100 kilogramos de fibra de importación
realmente contenida en .los hilados de exportación se podrán

importar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según

.el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de fibra
de Ja misma naturaleza y características.

Se consideran mennas el 3 por 100 y subproductos el4 por 100.
adelldable por la P. E. 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares Y. que, en <:ualquicr
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, habida "Cuenta de tal
declaración Y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición 'ton
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias
o DD, LL. de Importación (sa)vo Que acompañen a las mismas las
correspondient~s hojas de detalJe) los. concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. Que serán
precisamente los que'la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso ,por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1986, a partir de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
cqn tres meses de antelación a su caducidad Y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fehrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. . .

. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o s!a convertible. pudiendo la Dirección'General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
si~uadas fuera .del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo Para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20óe noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
)a correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En. todo .caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titlllar se acoge al régimen de
tráfico ete perfeccionamiento activo Y el sistema elegido. rnencio~
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de junio de 1985, hasta la aludída fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior .comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín ,Oficial del Estado)).
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